
 

 

 

CERTIFICADO DE IDONEIDAD 

 

El Departamento del Atlántico requiere celebrar un contrato cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN DE GUARDIANES DE LA SALUD, PARA DESARROLLAR LA PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, IMPLEMENTACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYA A 
LAS INTERVENCIONES REGULARES Y CONTINGENCIALES DE FACTORES RIESGO AMBIENTAL Y 
COMPORTAMENTALES, A TRAVÉS DE BÚSQUEDA ACTIVA QUE PERMITAN PREVENIR O MINIMIZAR LOS 
DIFERENTES EVENTOS EN SALUD PÚBLICA, QUE SE PRESENTEN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.”. 
el cual deberá ser ejecutado por una persona natural y/o jurídica que demuestre la idoneidad o experiencia requerida 
en los aspectos indicados en el estudio previo.  

Esta dependencia ha recibido propuesta por parte de ESNAIDE ENRIQUE MIRANDA MEZA identificado con 
cedula de ciudadanía No. 72047021, quien acredita mediante su hoja de vida y los documentos presentados cumplir 
con los requisitos exigidos en el estudio previo respectivo, los cuales fueron debidamente validados por esta 
dependencia. 
 

En virtud de lo anterior, se concluye que ESNAIDE ENRIQUE MIRANDA MEZA cuenta con la idoneidad y experiencia 
requerida para desarrollar las actividades relacionadas con el objeto contractual descrito anteriormente. 
 

Se expide la presente certificación a los  

 

Atentamente, 

 

 

ALMA SOLANO SANCHEZ 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico. 

 

 

 



 

 

 

CERTIFICADO DE IDONEIDAD 

 

El Departamento del Atlántico requiere celebrar un contrato cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN DE GUARDIANES DE LA SALUD, PARA DESARROLLAR LA PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, IMPLEMENTACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYA A 
LAS INTERVENCIONES REGULARES Y CONTINGENCIALES DE FACTORES RIESGO AMBIENTAL Y 
COMPORTAMENTALES, A TRAVÉS DE BÚSQUEDA ACTIVA QUE PERMITAN PREVENIR O MINIMIZAR LOS 
DIFERENTES EVENTOS EN SALUD PÚBLICA, QUE SE PRESENTEN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.”. 
el cual deberá ser ejecutado por una persona natural y/o jurídica que demuestre la idoneidad o experiencia requerida 
en los aspectos indicados en el estudio previo.  

Esta dependencia ha recibido propuesta por parte de LIGIA PAOLA ARIZA CABRERA identificado con cedula 
de ciudadanía No. 1001829453, quien acredita mediante su hoja de vida y los documentos presentados cumplir con 
los requisitos exigidos en el estudio previo respectivo, los cuales fueron debidamente validados por esta dependencia. 
 

En virtud de lo anterior, se concluye que LIGIA PAOLA ARIZA CABRERA cuenta con la idoneidad y experiencia 
requerida para desarrollar las actividades relacionadas con el objeto contractual descrito anteriormente. 
 

Se expide la presente certificación a los  

 

Atentamente, 

 

 

ALMA SOLANO SANCHEZ 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico. 

 

 

 



 

 

 

CERTIFICADO DE IDONEIDAD 

 

El Departamento del Atlántico requiere celebrar un contrato cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN DE GUARDIANES DE LA SALUD, PARA DESARROLLAR LA PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, IMPLEMENTACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYA A 
LAS INTERVENCIONES REGULARES Y CONTINGENCIALES DE FACTORES RIESGO AMBIENTAL Y 
COMPORTAMENTALES, A TRAVÉS DE BÚSQUEDA ACTIVA QUE PERMITAN PREVENIR O MINIMIZAR LOS 
DIFERENTES EVENTOS EN SALUD PÚBLICA, QUE SE PRESENTEN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.”. 
el cual deberá ser ejecutado por una persona natural y/o jurídica que demuestre la idoneidad o experiencia requerida 
en los aspectos indicados en el estudio previo.  

Esta dependencia ha recibido propuesta por parte de YINA PAOLA CANTILLO CAICEDO identificado con cedula 
de ciudadanía No. 22483815, quien acredita mediante su hoja de vida y los documentos presentados cumplir con 
los requisitos exigidos en el estudio previo respectivo, los cuales fueron debidamente validados por esta dependencia. 
 

En virtud de lo anterior, se concluye que YINA PAOLA CANTILLO CAICEDO cuenta con la idoneidad y experiencia 
requerida para desarrollar las actividades relacionadas con el objeto contractual descrito anteriormente. 
 

Se expide la presente certificación a los  

 

Atentamente, 

 

 

ALMA SOLANO SANCHEZ 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico. 

 

 

 



 

 

 

CERTIFICADO DE IDONEIDAD 

 

El Departamento del Atlántico requiere celebrar un contrato cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN DE GUARDIANES DE LA SALUD, PARA DESARROLLAR LA PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, IMPLEMENTACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYA A 
LAS INTERVENCIONES REGULARES Y CONTINGENCIALES DE FACTORES RIESGO AMBIENTAL Y 
COMPORTAMENTALES, A TRAVÉS DE BÚSQUEDA ACTIVA QUE PERMITAN PREVENIR O MINIMIZAR LOS 
DIFERENTES EVENTOS EN SALUD PÚBLICA, QUE SE PRESENTEN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.”. 
el cual deberá ser ejecutado por una persona natural y/o jurídica que demuestre la idoneidad o experiencia requerida 
en los aspectos indicados en el estudio previo.  

Esta dependencia ha recibido propuesta por parte de YUNELIS CECILIA PACHECO PACHECO identificado con 
cedula de ciudadanía No. 22613929, quien acredita mediante su hoja de vida y los documentos presentados cumplir 
con los requisitos exigidos en el estudio previo respectivo, los cuales fueron debidamente validados por esta 
dependencia. 
 

En virtud de lo anterior, se concluye que YUNELIS CECILIA PACHECO PACHECO cuenta con la idoneidad y 
experiencia requerida para desarrollar las actividades relacionadas con el objeto contractual descrito anteriormente. 
 

Se expide la presente certificación a los  

 

Atentamente, 

 

 

ALMA SOLANO SANCHEZ 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico. 

 

 

 



 

 

 

CERTIFICADO DE IDONEIDAD 

 

El Departamento del Atlántico requiere celebrar un contrato cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN DE GUARDIANES DE LA SALUD, PARA DESARROLLAR LA PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, IMPLEMENTACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYA A 
LAS INTERVENCIONES REGULARES Y CONTINGENCIALES DE FACTORES RIESGO AMBIENTAL Y 
COMPORTAMENTALES, A TRAVÉS DE BÚSQUEDA ACTIVA QUE PERMITAN PREVENIR O MINIMIZAR LOS 
DIFERENTES EVENTOS EN SALUD PÚBLICA, QUE SE PRESENTEN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.”. 
el cual deberá ser ejecutado por una persona natural y/o jurídica que demuestre la idoneidad o experiencia requerida 
en los aspectos indicados en el estudio previo.  

Esta dependencia ha recibido propuesta por parte de NEIBIS MILAGRO RODRIGUEZ REYES identificado con 
cedula de ciudadanía No. 22487224, quien acredita mediante su hoja de vida y los documentos presentados cumplir 
con los requisitos exigidos en el estudio previo respectivo, los cuales fueron debidamente validados por esta 
dependencia. 
 

En virtud de lo anterior, se concluye que NEIBIS MILAGRO RODRIGUEZ REYES cuenta con la idoneidad y 
experiencia requerida para desarrollar las actividades relacionadas con el objeto contractual descrito anteriormente. 
 

Se expide la presente certificación a los  

 

Atentamente, 

 

 

ALMA SOLANO SANCHEZ 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico. 

 

 

 



 

 

 

CERTIFICADO DE IDONEIDAD 

 

El Departamento del Atlántico requiere celebrar un contrato cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN DE GUARDIANES DE LA SALUD, PARA DESARROLLAR LA PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, IMPLEMENTACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYA A 
LAS INTERVENCIONES REGULARES Y CONTINGENCIALES DE FACTORES RIESGO AMBIENTAL Y 
COMPORTAMENTALES, A TRAVÉS DE BÚSQUEDA ACTIVA QUE PERMITAN PREVENIR O MINIMIZAR LOS 
DIFERENTES EVENTOS EN SALUD PÚBLICA, QUE SE PRESENTEN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.”. 
el cual deberá ser ejecutado por una persona natural y/o jurídica que demuestre la idoneidad o experiencia requerida 
en los aspectos indicados en el estudio previo.  

Esta dependencia ha recibido propuesta por parte de NOHEMA DOLORES DE LA HOZ OROZCO identificado 
con cedula de ciudadanía No. 44205107, quien acredita mediante su hoja de vida y los documentos presentados 
cumplir con los requisitos exigidos en el estudio previo respectivo, los cuales fueron debidamente validados por esta 
dependencia. 
 

En virtud de lo anterior, se concluye que NOHEMA DOLORES DE LA HOZ OROZCO cuenta con la idoneidad y 
experiencia requerida para desarrollar las actividades relacionadas con el objeto contractual descrito anteriormente. 
 

Se expide la presente certificación a los  

 

Atentamente, 

 

 

ALMA SOLANO SANCHEZ 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico. 

 

 

 



 

 

 

CERTIFICADO DE IDONEIDAD 

 

El Departamento del Atlántico requiere celebrar un contrato cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN DE GUARDIANES DE LA SALUD, PARA DESARROLLAR LA PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, IMPLEMENTACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYA A 
LAS INTERVENCIONES REGULARES Y CONTINGENCIALES DE FACTORES RIESGO AMBIENTAL Y 
COMPORTAMENTALES, A TRAVÉS DE BÚSQUEDA ACTIVA QUE PERMITAN PREVENIR O MINIMIZAR LOS 
DIFERENTES EVENTOS EN SALUD PÚBLICA, QUE SE PRESENTEN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.”. 
el cual deberá ser ejecutado por una persona natural y/o jurídica que demuestre la idoneidad o experiencia requerida 
en los aspectos indicados en el estudio previo.  

Esta dependencia ha recibido propuesta por parte de SOL PIEDAD RAMBAO GUERRERO identificado con 
cedula de ciudadanía No. 22697993, quien acredita mediante su hoja de vida y los documentos presentados cumplir 
con los requisitos exigidos en el estudio previo respectivo, los cuales fueron debidamente validados por esta 
dependencia. 
 

En virtud de lo anterior, se concluye que SOL PIEDAD RAMBAO GUERRERO cuenta con la idoneidad y experiencia 
requerida para desarrollar las actividades relacionadas con el objeto contractual descrito anteriormente. 
 

Se expide la presente certificación a los  

 

Atentamente, 

 

 

ALMA SOLANO SANCHEZ 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico. 

 

 

 



 

 

 

CERTIFICADO DE IDONEIDAD 

 

El Departamento del Atlántico requiere celebrar un contrato cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN DE GUARDIANES DE LA SALUD, PARA DESARROLLAR LA PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, IMPLEMENTACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYA A 
LAS INTERVENCIONES REGULARES Y CONTINGENCIALES DE FACTORES RIESGO AMBIENTAL Y 
COMPORTAMENTALES, A TRAVÉS DE BÚSQUEDA ACTIVA QUE PERMITAN PREVENIR O MINIMIZAR LOS 
DIFERENTES EVENTOS EN SALUD PÚBLICA, QUE SE PRESENTEN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.”. 
el cual deberá ser ejecutado por una persona natural y/o jurídica que demuestre la idoneidad o experiencia requerida 
en los aspectos indicados en el estudio previo.  

Esta dependencia ha recibido propuesta por parte de YASBLEIDIS LORENA HENRIQUEZ DE LA CRUZ 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1048293228, quien acredita mediante su hoja de vida y los documentos 
presentados cumplir con los requisitos exigidos en el estudio previo respectivo, los cuales fueron debidamente 
validados por esta dependencia. 
 

En virtud de lo anterior, se concluye que YASBLEIDIS LORENA HENRIQUEZ DE LA CRUZ cuenta con la idoneidad 
y experiencia requerida para desarrollar las actividades relacionadas con el objeto contractual descrito anteriormente. 
 

Se expide la presente certificación a los  

 

Atentamente, 

 

 

ALMA SOLANO SANCHEZ 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico. 

 

 

 


